
  

INFORME ANUAL DE ADMINISTRACION 
DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTE Y COMERCIO DELAS AMERICAS TRACODAM $.A. 

Según resolución $ 921-4-3-001 3 de la Superintendencia de Compañías, cumplo con emitir 

el INFORME ANUAL DE GERENTE, del año 2007, 

1.1-OBJETIVOS Y CONSIDERACIONES GENERALES.- El funcionamiento de la 

empresa se ha tratado de mantenerla ante el crecimiento de la competencia, que sigue 
viendo fuentes de trabajo en el transporte como una alternativa ante la situación 

económica que atraviesa el país, dando origen a la disminución en la demanda y 
abaratamiento de los precios del transporte e incremento en el precio de mantenimiento de 

unidades, lo que dificultan la acción de la Compañía para endeudarse en la adquisición de 
vehículos propios y con el incremento de la delicuencia que se llevan los vehículos con 
carga y todo es necesidad de tomar seguros que cada vez la tasa se incrementa por el alto 

riesgo. 

Debo aclarar que mi nombramiento como Representante de la Compañía se lo hizo en 

abril del 2008 pero ante la falta de acción y presentación de los documentos por la 
administración de este período me permito ser breve para dar cumplimiento. 

1.2.- COMPARACION DE LAS METAS Y OBJETIVOS PREVISTOS CON EL 

CUMPLIMIENTO REAL ALCANZADO: 

No se ha cumplido ni metas ni objetivos 

1.3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL DIRECTORIO Y JUNTA 
GENERAL: 

La Junta General de Socios es el máximo organismo de la Compañía cuya función -- 

principal es supervisar el desempeño de la administración como de las decisiones tomudas 
dentro de sus atribuciones y comparar los resultados obtenidos; indicando que todas las 
resoluciones tomadas en juntas se han ejecutado de acuerdo como constan en las actas. 

1.4.- PRINCIPALES ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Se ha tratado de que la Federación Nacional y Provincial de Transporte Pesado gestione 
mecanismos de organización y Seguridad para el transporte pesado en las carreteras pero 

no ha visto nada. 
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1.4.1. LABORABLES 

Tanto la gerencia como el área contable son personas que entregan sus servicios en forma 
voluntaria sin percibir remuneración alguna. 

1.4.2.- LEGALES.- En el aspecto tributario se presentó el problema de actualización del 
RUC por el cambio de los Administradores y de dirección por sugerencia de la Presidenta 
Ing. Alexandra Tejada y no fue recibido por la señora Patricia Silva quedundo la empresa 
en el SRI fuera de lista en blanco y sin domicilio Tributario. Se ha cumplido con las 
declaraciones mensuales, el área contable ha presentado los formularios de retención de 
la renta del IVA y Anexos en forma oportuna. 

1.5- ANALISIS DE ASPECTOS OPERACIONALES RELACIONADOS CON LA 
COMERCIALIZACION.- 

Se ha prestado servicios en calidad de comisionistas a los clientes con el apoyo de los 
vehículos de los accionistas. Porque al no tener unidades de propiedad de la empresa esta 
se ha visto limitada en su acción en el mercado del transporte. 

1.6.- SITUACION FINANCIERA: 

No se recibido de parte de los accionistas de la empresa el valor de la cuota acorda para 

cubrir gastos, únicamente hemos recibido algunos fletes para que lo haga la empresa. 
El local que consta en el RUC de la compañía es autorizado su uso por un accionista, sin 

derecho a cobro de arriendo en la cuidad de Ambato. 
Es necesario que se realice los trámites correspondientes a la actualización del RUC en la 

ciudad de Baños que esta pendiente trámites en el Municipio. 
Los resultados obtenidos son de cero, todos los gastos han sido y será cubierto por los 

accionistas como donación a la empresa es decir no reembolsables pero si recuperables en 
la venta de acciones. 

1.8.- RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES PARA ALCANZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS EN EL SIGUIENTE — EJERCICIO 
ECONOMICO: 

a.- Que se invierta en la organización más tiempo y dinero por parte de los accionistas, 
b.- Trabájese en función de grupo y no de individuales. 
c.- Solicitar a la Federación de Transporte su accionar en forma oportuna y cuidando los 

intereses de sus Federados. 
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